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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante
o n l n r l

S e ñ o r a  : Cuando una serie no interrumpida de vi
cisitudes y desgracias dificulta la marcha de los Go
biernos, extendiendo su influjo irresistible hasta per
turbar ó destruir la prosperidad de los Estados, nada 
hay mas grande y consolador que el ver á los Reyes 
participar voluntariamente de la suerte de sus pue
blos, ora impartiendo sus desgracias, ora cooperando 
con generosidad y abnegación á su remedio; y tal 
es, Señora, la elevada posición en que con no escasa 
gloria para el nombre augusto de V. M. la ha coloca
do en los momentos presentes, la elevación de sus 
sentimientos.

En repetidas ocasiones los Ministros de Y. M. han 
tenido la de admirar los rasgos eminentes de gene
rosidad y de grandeza de que es capaz el magnáni
mo corazón de Y. M., y de que solo pueden dar un 
justo testimonio aquellos á quienes tan de cerca cabe 
la honra de servir á su augusta persona.

Hoy, Señora, el Ministro que suscribe, como el 
Gobierno todo, tienen que añadir uno mas á los in
finitos testimonios y comprobantes de esta verdad, 
de que tan repetidamente han sido testigos. El país 
está atravesando , no .hay para que disimularlo, una 
situación difícil, superable sin embargo con decisión 
y perseverancia y con la cooperación de todos.

Se ha hablado de sacrificios, y V. M., Señora, ha 
querido dar el ejemplo despojándose en bien de sus 
pueblos de inmensas sum as, que la ley consagra en 
propiedad exclusiva de V. M. V. M. condona en fa
vor del Estado los considerables atrasos que este 
adeuda á su Real Gasa, y que aun tomadas en justa 
consideración las deducciones mas perentorias, no 
ascenderán menos que á noventa millones de reales. 
Y. M ., Señora, comprende la índole noble del pueblo 
que le ha tocado gobernar. Ese rasgo de maternal so
licitud no será perdido para un pueblo, cuya índole 
es la gratitud, y cuyo emblema es la lealtad mas 
acrisolada.

Los Ministros de V. M. pueden ensalzar tanto mas 
desinteresadamente este hecho, cuanto menos ha 
dejado que hacer á sus instancias ni á su celo el ca
rácter eminentemente generoso de V. M ., que obe
deciendo á las inspiraciones de su corazón, movida 
siempre por sus elevados instintos de bondad y de 
amor hácia sus pueblos, no necesita sino conocer su 
necesidad para anhelar su remedio.

A su vez también los Ministros responsables no 
vacilan en constituirse en este momento fieles intér
pretes de los sentimientos del pais, aceptando en uom- 
bre del mismo, y sin temor de equivocarse, este ras
go característico del amor y de la solicitud generosa 
de su Reina, con toda la expresión de gratitud de 
que es capaz el pueblo español, y con que jamas ol
vida los beneficios que se le dispensan.

En esta atención , Señora , como Presidente del 
Consejo de Ministros, y de acuerdo y conformidad del 
mismo , tengo el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid y Abril 26 de 1848.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.
Deseando cooperar en cuanto de mí dependa al 

alivio de las urgencias del Estado, habiendo oido so
bre ello el dictamen de mi Consejo de Ministros, 
vengo en condonar en beneficio de aquel todo lo que 
por razón de atrasos en el pago de la asignación de 
Casa Real, y verificadas las deducciones indispensa

bles, resulte deber el Tesoro público á la misma has
ta la fecha del presente decreto; siendo mi voluntad 
que la cantidad condonada no baje en ningún caso 
de noventa millones de reales.

Dado en Palacio á 26 de Abril de 1848.=R ubri- 
cado de la Real mano. == Refrendado. =  El Presidente 
del Consejo de Ministros, duque de Valencia.

La Reina nuestra Señora se ha servido señalar la 
hora de las tres de la tarde del dia de mañana 21 
del actual para el besamanos general que ha de 
verificarse con el plausible motivo del cumpleaños de 
su augusta Madre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Queriendo utilizar en esta corte los servicios del 
teniente general D. Joaquín Bayona, Capitán general 
de Navarra, vengo en relevarle de aquel cargo, que
dando altamente satisfecha dél acierto y lealtad con 
que le ha desempeñado, asi como los demas que le 
han sido confiados en su larga carrera.

Dado en Palacio á 22 de Abril de T848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Fisueras.

Vengo en nombrar Capitán general de Navarra al 
teniente general D. Juan Villalonga en relevo del de 
igual clase D. Joaquín Bayona.

Dado en Palacio á 22 de Abril de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gueí- 
ra, Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas. Excmo. S r.: Con esta fecha se dice al Jefe po
lítico de Jaén lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con agrado 
de la comunicación de V. S. de 29 del mes próximo 
pasado, en que da cuenta de las disposiciones que 
ha adoptado en beneficio del fomento y mejora de 
la raza caballar, auxiliado con loable celo por Don 
Cristóbal González, vocal de la comisión consultiva 
de esa provincia ; por D. José Uribe, delegado del de
pósito de caballos padres, y por D. Ramón de Quesa- 
d a , D. Pedro Calvet, D. Antonio Armento , D. Ber
nardo Charte y D. Manuel Carrillo, vecinos de esa 
capital, y D. Juan Antonio Padilla, que lo es de Torre 
del Campo, á quienes V. S. asoció á la comisión, lo
grando establecer en esa ciudad dos paradas con seis 
caballos, y promoviendo el establecimiento de otras 
dos en Andujar, una en Marios, otra en Alcalá la 
Real, otra en Ubeda, otra en Baeza, otra en Yillacar- 
rillo y otra en Cazorla.

S. M. en vista de todo se ha servido aprobar lo 
practicado por V. S ., mandando se le den las gracias 
en su Real nombre, asi como á todos los sugetos que 
le han auxiliado, esperando de su celo continuará 
prestando su atención á este interesante ramo de la 
riqueza pública.»

De Real órden lo traslado á V. E ., á fin de que 
si en ello no encuentra inconveniente, se sirva man
dar publicarlo en la Gaceta. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1848.=Juan Bra
vo Murillo.=Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E L  R E IN O .

R E C A U D A C IO N .

."E s ta d o  g e n e ra l  de la recaudación de las contribuciones y  de las rentas públicas en el prim er trimestre de 18 4 8  
parificado con el de 1847 .

RECAUDADO. DIFERENCIAS.

O O M M Q f l .  " ----------^ -------------------— — — ^  — - — ------------------
------  Ene! primer trimestre En el primer trimestre De mas en 1848. De menos en 1848.

de 1848. de >1847.

Contribuciones directas........ ..............................  68.009,879 65.875,902..14 2.133,976..20 »
indirectas......... ...................... 50.894,733.. 4 44.410,272.. 4 9.484,464 »

Rentas estancadas................. ................................ 69.900,922..30 65.744,558.-26 4.'59,364- 4 »
Fincas del Estado................. ................................  17.043.302..23 16.201,291..45 812,041.. 8 »
L oterías................................... ................. ............... 16.097,314..19 17.260,088.. 3 » 4.162,773..Í8
Cruzada..................................... . . .......................... 4.321,545.-15 4.517,786..2Í » 496,241.. 9
Sobrantes de las cajas de U ltram ar.. ...........  30.267,868..11 205,000 30.062,868..41 »
Ingresos eventuales............. .......... ........ ............. 13.100,573..11 382,424.. 4 12.718,149.. 7 »
Ramos del ministerio de Estado...................... 48.963 » 48,963 »

del de Gracia y Justicia ......................  104^781..29 » 104,781 ..29 »
del de la Gobernación del Reino___  6.879,997 12.954.391 ..12 » 6.074,394.-42
del de Comercio, Instrucción y Obras. 5.467,017..31 5.376’708 90,309..31 »

_  del de la G uerra.....................................  57,626..10 63,171.. 9 » 5,544..33
del de M arina............. ............................  26l,237..28 312,973-27 » 51,735..33

Total en efectivo................................... 306.348,188.-31 259.349,360..15 59.614,885.. 8 4 2 .6 1 6 ,0 5 0 6
Idem en formalizaciones....................  41.164,960..17 4.040,833..22 37.124,126..29 »
Idem en papel de la deuda.............. 70.924,728..10 78.171,996.. 1 » 7.247,267..25

418.437.877..24 341.562,190.. 4 96.739,012.. 3 19.863.324..17

Recaudado en 1848................................................................ 418.437,877..24
Idem en 1847.................................................. ............  341.562,190.. 4

Recaudado de mas en 1848....................  76.875,687..20

NOTA. No figuran en la recaudación del prim er trim estre de 1858 los productos de las islas Baleares y Canarias d* 
Febrero y Marzo, y la parte de los respectivos á los ramos de Gobernación y Gracia y Justicia de que no tiene 
conocimiento la contaduría general.

Madrid 25 de Abril de 1848.=E1 subcontador, Francisco Sánchez R oces.=Y ! B?=E1 contador general, Perez.



ANUNCIOS OFICIALES.

Precios corrientes de frutos y cambios en él mercado de la 
Habana en 8 de Marzo último.

Azúcar mitad \; mitad, de ¿i Vs Y ^ V i ¿ 5 Va Y ^ Va Y
7 V i,  'H 7 f  . ■

Blanca sola , de 7 Yo á 4 0 (Ys*
Ouebrada sola, de 5 á 8 L >
Cafó de buena calidad, de 6 */á á 7 ps. quintal.
Id. de segunda v tercera id., de 4 á 4 3/ i  i(í- 
Tabaco elaborado , según su calidad, labor y viejo, de ó 

á 50 ps. millar.
Cambios.

Sobre España, según el punto, de 3 á 6 por 100 premio. 
Paris, de 3 */!» á 4 por 100 descuento.
Londres * jlg, JU ^ .  á 11 por 100 premio,

. í v /  i  . • ' ,  A "  ; ' ■

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección ha señalado el día 87 de Mayo próximo 
venidero á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, en 
latcalle de Torija, y  en la provincia de Gerona ante el se
ñor Jefe político, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Pont de Molins, situado en la carretera de 
Madrid á Barcelona por Zaragoza, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de veinticuatro mil setecientos 
trece reales eu cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en ía portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 20 de Abril de 4848.=G. Otero, 4

Esta dirección general ha señalado el día 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, en la calle de Torija, y en ia provincia de Patencia 
ante el Sr. Jefe político, para el primer remato del arriendo 
del portazgo de Herrera de Pisuerga, situado en ía carretera 
de Madrid á Santander, por el tiempo de dos anos v la can* 
tidad menor admisible do cincuenta y cinco mil cien reales 
vellón en cada uno.

L a s  condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
de.dicho gobierno político.

Madrid 20 de Abril de 1848.=G. Otero. I

Esta dirección general ha señalado el día 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas en la calle de Torija, y en la provincia de Guadala- 
jara ante el Sr. Jefe político, para el primer remate de l .a r
riendo del portazgo de Almadrones, situado en la carretera 
de Madrid á Francia, por el tiempo de dos años y cantidad 
ipenor admisible de cuarenta y tres mil cuatrocientos se
senta reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas se hallarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secreta
ría del expresado gobierno político; advirtiendo que en 
cumplimiento de lo prevenido por Real orden de 5 de Fe
brero último acto seguido de celebrarse el remate indicado, 
se abrirá otro condicional bajo la cantidad que se ofrezca por 
cualquiera de los licitadores presentes para el caso en que 
se tuviera por conveniente eximir del pago de derechos al 
carbón vejetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte

Madrid 20 de Abril de 1848.— G, Otero. 1

Esta dirección general ha señalado el día 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Somosierra, situado en la carretera de Madrid á Francia, 
por el tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
ciento setenta y  cuatro mil quinientos rs. en cada uno.
:f Las condiciones, aranceles y domas se hallarán de m a
nifiesto en la portería del expresado ministerio, advirtiendo 
que en cumplimiento de lo prevenido por Real órden de 5 
de Febrero último, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes, para 
el caso en que se tuviese por conveniente eximir del pago 
da  derechos al carbón vejetal que se pase por dicho por
tazgo con dirección á esta corte.

Madrid 20 de Abril de 4848.— G. Otero. 1

Esta dirección general ha señalado el día 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana , en el local que 
ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas en la calle de Torija , y en la provincia de Lugo ante 
el Sr. Jefe político, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Guiteriz, situado en la carretera de Madrid á la 
Coruña, per tiempo de dos años y la cantidad menor ad
misible de cincuenta y siete mil novecientos cuarenta rea
les en cada uno.

. Las condiciones, aranceles y demás estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno político.

Madrid 20 do Abril de 1848.=G. Otero. 1

Esta dirección general ha señalado el dia 27 del próxi
mo venidero mes de Mayo á las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de Comercio. Instrucción y 
Obras públicos en la calle de Torija, y en la provincia de 
Jaén ante el Sr. Jele político, para el primer remate del 
arriendo del portazgo de Santa Elena, situado en la carre
tera de Madrid a Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de ciento* diez-y ocho mil setecientos no
venta y seis reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to 'en  la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
Óxpfesado gobierno político.

Madrid 20 de Abril de 1848.^G , Otero. j

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores los 
primeros y segundos remates anunciados para los dias 6 de 
Diciembre y 15 de Enero últimos respectivamente en esta 
corle y en la provincia de Tarragona, para el arriendo del 
portazgo de San Carlos d é l a  Rápita se saca nuevamente ó 
pública subasta bajo la cantidad menor admisible de quince 
mil reales anuales; y para el único remate que al efecto ha 
de celebrarse ha señalado esta dirección general el dia 27 de 
Mayo próximo venidero ó las doce de su mañana en esta 
corte en el local que ocupa el ministerio^ de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, y en la provincia de Tarragona 
ante el Sr. Jefe político.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 20 de Abril ae  4848.=G. Otero. 1

 DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
48 premias mayores de los 800 que comprende el sorteo del 
da 28.

kitserqs. premios, ADMINISTRACIONES.

13817 50000 ps. fs. Málaga.
900 20000.........  Algeciras.

42241 40000.........  Madrid.
13020 8000............  Murcia.

570 4000............. Málaga.
4 4576.........4000.........  Valencia.

9957 2000............. Madrid.
2402 2000.........  Barcelona,
6219 2 0 0 0 , ..........  Pamplona.
2390 2000.........  Barcelona.

4 4126 4000............. Cádiz.
2839 4000.........  Calata vud.

357 4000______  Badajoz,
790 S 4 0 0 0 . . . . . .  Madrid.

10622 4000.........  Tarragona.
40250 1 0 0 0 , , . . . .  Madrid.

loo! 4000............. Idem.
75 1000............. Idem.

5684 1000.............  Idem.
42456 500 . Barcelona.
14693 500.............  Idem.
41321 500 .............  Madrid.
4 4346 500............. Moron.
41920 5 0 0 . ........... León.
43275 5 0 0 . . . . . .  Madrid.
42444 500 . Barcelona.

4316 500 . Pamplona.
4 40 6 0 0 . . . . . .  Madrid.

5683 500 .............  Idem.
7894 500 .......... Villa del Rio.
7506 500______  Madrid.
7119 5 0 0 ,_____  Cádiz.

204..........500.......... Puerto de Santa María.
43607 4 0 0 . . . . . .  Barcelona.
42056 400.............  Zaragoza.
42535 4 0 0 . . . . . .  Valencia

9872 400............. Madrid.
6107 400.............  Cádiz.

40597 400.............  Málaga.
43683 4 0 0 , . . . . .  Barcelona.

5477 400 . Torrevieja.
42497 400............. Barcelona.

40 4 0 0 . . . . . .  Tarazona.
9409 400.............  Madrid.
7625 400.............  Toro.

44087 4 0 0 ,_____  Cádiz.
4315 400.............  Valencia.

965 400.............  Sevilla,

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 43 de Mayo próximo sea bajo el fondo 
de 92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes ó dos du 
ros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1500 pre
mios 69,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

p r e m io s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  d e    42000
4 - d e ...........................  6000
4 - d e ...........................  3000
4 . . . .  d e .  ................  2000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  4000
6 -----  d e . .  5 0 0 . . .  3000
9 -----  d e . .  4 0 0 . . .  3600

44-----  d e . .  2 0 0 . . .  2200
42-----  d e . .  1 0 0 . . .  4200
46 . . .  d e . .  5 0 . . .  800
2 2 . . . ,  d e . .  4 0 . . .  880

5 0 0 . . . .  d é . .  2 4 . . .  42000
9 1 6 . . . .  d e . .  2 0 , , .  48320

4500 69000

Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 40 rs. 
cada uno, y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

 ̂ Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú 
blico las listas impresas de los números- que hayan conse
guido premio, y por ellas y por los mismos billetes origina
les, pero no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayan 
expendido, con la puntualidad que tiene acreditado este 
establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada an
te mí en autos formados á solicitud de D. Juan Manuel Pi
nero sobre que se declare á su favor la propiedad de los 
bienes pertenecientes á la dotación de la capellanía funda
da por Doña Margarita Caponi, muger legítima que fue de 
D, Cayetano Indico, se cita y emplaza á todas las personas

que se crean coa derecho á los expresados bienes y al 
patrono que fuere de dicha capellanía, para que dentro 
del término preciso y perentorio de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se presenten á deducirlo por sí ó por medio de procurador 
lega!mente autorizado; apercibidos de que por su ausencia 
ú omisión se declarará la propiedad desvinculada de dichos 
bienes á favor de la parte que se hubiese mostrado acre
ditando mejor derecho.

Cádiz 29 de Marzo de 1848 — Joaquín Rubio,

D. Felipe de Quinto y Romero, juez interino de prime
ra instancia de esta villa de Olvera y pueblos de su par t i -
do &c. , , , ‘ i .

Por término do 30 dias, que deberán contarse desde que 
tenga lugar este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, se convoca á todas las personas que 
se deyeohaá  la posesión y propiedad d e l o s b i e -
nés; que eomponen la £apeitání& fundaday$n la p a f f o q |^ i  
de h\ villa de SetenR por Alonso Labrador Barragan y 
ña Marta Barroso,, para que dentro de  dte&q término se 
sen ten A deducirlo ; bajo apercibimiento que  de uq 
seguirá el expediente su curso y tes parará  el perjuicio 
haya lugar, pues asi lo tengo mandada en  autos qué s a ;.$hr 
.guen á instancia dé Juan ® ¡¿ le r  Domtágitez, y e c t e ^ ^ i H -  
cha villa de Setenii.

Dado en la de Olvera á 45 de Enero de 4848 .=L , Fe
lipe de Quinto y R om ero .=Por su m andado, Juan de la 
Rosa. ._______

D. Manuel Ceferino González, juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad.

Por el presente y en su virtud se cita , llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á la capellanía que 
con servicio en la iglesia convento de Santa Clara de está 
ciudad fundó Fernando Delgado el viejo, vacante por falle
cimiento de D. Fernando Figueroa, vecino que fue de esta 
ciudad, á la que han hecho oposición Doña Bárbara -y Do
ña María Luisa Figueroa , hermanas de e s te , á fin de que loa, 
que se crean con derecho á ellas lo deduzcan dentro del tér
mino de 30 d ias,  que principiarán á correr y contarse des
de que este anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Llerena á 15 de Abril de i848.=?==Manuel Cefe
rino Gonzalez.=Por mandado de dicho señor, Matías. F.ai> 
nandez y Subirán.

D. Manuel Ceferino González, juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presento y en su virtud se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía que con servicio en la iglesia parroquial do Sa fita 
María de la Granada de la misma fundó María Ramírez, 
muger que fue de Hernán López Ortiz, vacante por falle-? 
cimiento del presbítero D. Fernando Figueroa, vecino que 
fue de esta, á la que han hecho oposición sus hermanas 
Doña Bárbara y Doña María Luisa y Figueroa, á fin de que 
ios que se crean con aquel lo deduzcan dentro, del término 
de 30 d ias ,  que principiarán á correr y contarse desde qué 
este anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno. .

Dado en Llerena á 45 de Abril de 4848.^=Manuel Ce-r 
ferino Gonzalez.=Por mandado de dicho señor/M atías F e r -  
nandez y Subirán.

D. Manuel Ceferino González, juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su virtud se c i ta , llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía que con servicio en la iglesia parroquial de Santa 
María de la Granada de esta ciudad fundaron D. Cristóbal 
y Doña Beatriz Chacón y Godoy, cuyo beneficio obtuvo Don 
Pedro Figueroa, habiendo quedado vacante por muerte dé 
su último capellán D. Fernando Figueroa, los cuales dedu
cirán aque} en el término de 30 dias, que principiarán é 
correr y contarse luego que este anuncio se inserte en. la 
Gaceta del Gobierno, habiendo hecho oposición á la misma 
la Señora Doña Bárbara Figueroa y su hermana Doña Mafia 
Luisa.

Dado en Llerena á 45 de Abril de 4848.===Manuel Cefe
rino Gonzalez.=^Por mandado de dicho señor, Matías F>r-; 
nandez y Subirán.

D. Manuel Ceferino González, juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su virtud se c i t a , llama y emplaza, 
á ios que se crean con derecho á los bienes de ía capella
nía que con servicio en la iglesia parroquial de Santa Ma
ría de la Granada fundó D. Pedro Liafio Venegas, vacante 
por fallecimiento del presbítero D. Fernando Figueroa, ve*, 
ciño que fue de la misma y último poseedor, á la que han 
hecho oposición sus hermanas Doña Bárbara y Doña María 
Luisa y Figueroa , los cuales lo deducirán dentro del térmi
no de 30 dias, que principiarán á contarse desde que este 
anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Llerena á 4 5 de Abril de 1848.^ M a n u e l  Cefe
rino Gonzalez,=Por mandado de dicho señor, Matías Fer
nandez y Subirán.

D. Manuel Ceferino González, juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que con servicio en la iglesia parroquial de Santa María dé 
la Granada de ia misma fundó Doña María de Mesía, vacante 
por fallecimiento de D. Fernando Figueroa, vecino que fue 
de la misma, y á la que han hecho oposición sus hermanas 
Doña Bárbara y Doña María Luisa Figueroa, á fin de qué 
los que se crean con aquel lo deduzcan dentro dél término 
de 30 dias, que principiarán á correr y contarse desde que 
este anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Llerena á 4 5 de Abril de 4848.=Manueí Cefe
rino Gonzalez.=Por mandado de dicho señor, Matías Fer
nandez y Subirán.

D. Manuel Ceferino Gouzalez, juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. ’ ;



Par el presente y en su virtud se c ita , llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía que con servicio, en la iglesia parroquial de 
Santa María de la Granada de la misma fundó Juan Fer
nandez de Valencia, vecino que fue de ella , a cual ha que 
dado vacante por muerte de su último capellán U. Fernan
do Figueroa y á la que han hecho oposición las hermanas 
de este Doña Bárbara y Doña María Luisa Figueroa, los 
cuales podrán deducirlo dentro del término de 30 días, que 
principiarán á correr y contarse lüego que este anuncio se 
inserte en la Gaceta de! Gobierno.

Dado en Llerena á 45 de Abril de 18*8.=Manuel Cefe
rino González. =  Por mandado de dicho señor, Matías Fer
nandez y Subirán.

 PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONAL ES.

Barcelona 23 de Abril — (Del Barcelonés.)

A las doce del dia de ayer, en la capilla particular del 
palacio de S. E. el Ilmo. Sr. obispo de esta diócesis, tenia 
lugar el tierno y edificante acto del mandato. Su lima., con 
todo el ceremonial que previene el rito, lavaba con cristia
na humildad los pies á doce pobres, al igual de lo que 
practicara el Salvador del mundo con sus amados discípu
los en la noche de su última cena. Varias personas presen
ciaron, no sin emoción, aquel bello acto, durante el cual 
en todos los paises del mundo cristiano, el Rey, el prelado, 
las grandes dignidades de la tierra doblan la frente ante la 
desvalida indigencia y besan las plantas del que es su her
mano y su igual ante Dios. Los doce pobres recibieron de 
la generosa mano del venerable pastor un vestido completo 
y una moneda de cuatro duros cada uno.

Acompañados después ai salón del propio palacio, halla
ron una mesa abundantemente provista y ademas adornada 
con grandes y hermosos ramilletes de flores. El mismo señor 
obispo, ayudado de algunos sacerdotes y de sus familiares, 
les sirvió la comida, obsequiándoles con la mas fina amabi
lidad.

La capilla del palacio ha recibido mejoras de considera
ción, habiendo sido estucados su pequeño presbiterio y ca
marín y adornados con colgaduras de damasco. Sobre el 
altar, bien que cubierta de un ligero velo, se veia una be
llísima imagen de la inmaculada Virgen, vistiendo un rico 
traje bordado de oro y plata y sembrado de piedras precio
sas. Dicho vestido ha sido costeado por la piedad de una 
noble señora, y es obra de gran precio,

La feria de los corderos ha atraído hoy en el vasto y 
delicioso paseo de la Esplanáda una concurrencia bastante 
numerosa. Por la primera vez quizás ha observado el pú
blico con muestras muy marcadas de disgusto la casi to
tal desaparición del ganado del mercado á las doce y cuar
to ó doce y media de la tarde, efecto según parece de la 
refinada codicia de algunos especuladores que lo han aco
piado á su voluntad, dejando asi frustrados los deseos de 
un número por cierto no muy corto de personas de todas 
clases. Uno solo de esos traficantes se ha llevado, salvo error 
de pluma ó suma, hasta 50 recentales ó corderos.

Sabemos que el 30 del corriente Abril se verificará la 
tan deseada fiesta de nuestra Señora del Remedio de la 

♦parroquial iglesia de San Martin de Areñs de Munt en su 
nuevo y magnífico oamarin.

Sevilla 23 de A bril— (Del Independiente.)
A pesar de la inmensa concurrencia que la feria y la 

Semana Santa han atraído estos dias, se ha conservado el 
mayor orden; no ha habido que lamentar desgracia alguna, 
ni ha llegado á nuestra noticia que se haya robado un pa
ñuelo. Las gentes no han pensado mas que en divertirse 
tinos y en entregarse otros á los ejercicios piadosos que la 
Iglesia convidaba á los fieles en estos días.

A continuación ponemos la nota de los caballos que se 
presentaron al primer certámen que se verificó en la tarde 
de] miércoles último. A pesar de haber llovido, y de ja  in
comodidad causada por el viento que hacia, el hipódromo 
estuvo regularmente concurrido. Mal sino parece persigue á 
las funciones proyectadas por la sociedad de equitación y 
fomento de la cria caballar. Recordamos que en los ejercí-; 
cios anunciados para el 12 de Diciembre sobrevino un tem
poral furioso que desgració todos los preparativos: en desa
gravio de aquel revés inevitable, se dispuso otra función 
para el domingo de Piñata, y sucedió lo mismo porque en 
todo el dia dejó de diluviar; y el miércoles ocurrió la mis
ma desgracia cuando en los dias anteriores y en los tres 
últimos ha hecho un tiempo sereno y apacible.

' Corcito.— Edad seis años, de siete cuartas y tres dedos,

fíelo perla,;de D. Juan Cortina, vecino de Marchena: ganó 
a carrera en el segundo pcfioton en la de tres vueltas.

Violento.— Edad oofio años, de siete cuartas y medio 
dedo, tordo rodado, de D. Manuel Gamero, vecino de Se
villa: carrera dé tres vueltas por D, Man uel Trajeres.

Napóleon.=Edad< cinco años, de siete cuartas y dos y 
medio dedos, castaño oscuro, del marques de Esquivel, ve
cino de Sevilla: carrera de dos vueltas por Santiago Minu
tos: .ganó 3000 rs.

Corzo.===Edad cinco años, de siete cuartas y tres dedos, 
castaño oscuro, de D. Vicente Calvo, vecino de Sevilla: car
rera de dos vueltas por Rafael García.

Español.=Edad siete años, de siete cuartas, tordo cla
ro j-dé D. Juan González, vecino de Sevilla: carrera de tres 
vueltas por Juan Manuel Olmo.

Zorrita.=Edad nueve años, de siete cuartas y un dedo, 
tordo abutardado, de D. Vicente Ferrer, vecino de Villa- 
ra sa ; carrera de tres vueltas por Manuel Poza.

Diamante.— Edad siete años, de siete cuartas y cinco 
dedos, castaño, de D. Teodoro Valverde: carrera de tres 
yuellas por Pedro Cuevas. <

Morito.===Edad siete años, de siete cuartas, negro, de 
D. José Diaz, vecino de Villamanrique: carrera de tres vuel
tas por José Vele*: ganó el segundo pelotón y toda la car
rera 5000 rs.

Borrego.=Edad siete años, de siete cuartas, castaño 
oscuro, de D. Benito Herrera: carrera de tres vueltas por 
Alonso Tejero.

(Del Diario de Sevilla.)

El miércoles v jueves Santo se ha cantado en la iglesia 
catedral el magnífico Miserere del maestro español 1). Hila
rión Eslaba.

Esta célebre composición fue perfectísimamente ejecuta
da, y con tai gusto y precisión que llamó dignamente la 
atención de la numerosa concurrencia que llenaba el gran
dioso templo.

Aprovechamos esta ocasión para dar la enhorabuena al 
Sr. prebendado D. Ambrosio Sanchis, que tan perfecta
mente ha sabido interpretar los pensamientos de aquel 
maestro en la dirección de esta célebre composición, del 
mismo modo que á los demas artistas que tomaron parte 
en ella, y muy particularmente al Sr. Courtier por el bri
llante solo que ejecutó en el violin.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

F r a n c f o r t  1 6  d e  a b r i l ,— (Del Mercurio de Suavia.)

El ministro ruso en Suiza, Mr. de Krudener, se halla de 
regreso en esta. Se ha dicho que estaba nombrado represen* 
tante cerca de la Dieta germánica; pero parece que perma
necerá en esta como hombre privado.

Se asegura que el noveno cuerpo de ejército, cuyos con
tingentes se anuncia van á ponerse bajo el pie de guerra, 
se acantonará sobre el Mein interior, no lejos de nuestra 
ciudad, y formará una especie de cuerpo de reserya de 
tropas federales ya concentradas.

AUSTRIA.
V ie n a  1 6  d e  a b r i l .— (De la Gaceta de Viena),

El dia 13 se acordaron en esta capital las bases mas 
importantes de la prometida Constitución. La Cámara de los 
Pares de Austria no se compondrá de una nobleza heredi
taria , sino de los grandes propietarios territoriales. El Em
perador no podrá nombrar mas que la quinta parte de los 
Pares. Cada cinco años se renovará la Cámara. Para la de 
Diputados serán electores todos los ciudadanos de 21 años, 
sin condición de censo. Se nombrará un Diputado por ca
da 30,000 habitantes. Se cree que la nueva Constitución se 
promulgue el dia del aniversario del Emperador. La Dieta 
se convocará en Mayo.

El dia 14 celebró una conferencia el Ministro de lo la -  
tenor con los Diputados de varias provincias sobre el pro
yecto de Constitución. El Ministro estaba conforme en las 
bases siguientes: igualdad de derechos civiles y políticos sin 
excepción de creencias religiosas: igualdad ante la ley : ad
misión de todos los ciudadanos para todos los cargos públi
cos: libertad de imprenta, de conciencia, de palabra, de 
derecho de reunión: independencia de los magistrados: pu
blicidad de los debates judiciales: ju rad o : responsabilidad 
ministerial.

El Emperador ha dado un decreto para satisfacer las 
reclamaciones de los Estados del Austria b a ja , autorizando 
la redención de todas las cargas que pesan sobre la propie
dad territorial. Estas cargas se sustituirán con una presta* 
cion en dinero en la forma que acuerden los Estados.

Los campesinos de Hungría continúan cometiendo des
órdenes: exigen una parte de los bienes de sus señores , y 
come la instigación no falta , los alborotos se prolongan.

El Gobierno húngaro se está ocupando de la formación 
de guardia nacional, para lo cual ha pedido á Viena 300,000 
fusiles, Se cree inevitable la lucha entre Hungría y Rusia 
por causa de los principados del Danubio.

(De la Gaceta de Augsburgo.)

La Dieta de Hungría se reunirá de nuevo en Pesth en 
todo el corriente Abril.

Según las noticias recibidas de Cracovia, el pueblo pide 
que los funcionarios alemanes se retiren. Son ya menores 
las inquietudes relativamente á la invasión por parte de Jos 
rusos.

El general ruso Rudiger ha manifestado en la frontera 
que das medidas militares adoptadas no tenían otro objeto 
que defender el reino de Polonia.

Reina en Lemberg la mayor tranquilidad; pero por cartas 
de Czernowitz del o de este mes se nos dice que la Mol
davia se halla insurreccionada, y que se observa en las po
blaciones cierta tendencia á unirse al Austria. Las clases la
boriosas están de continuo entregadas á la mayor agitación. 
Los nobles despiden á sus criados, y la aristocracia cerce
na sus gastos pecuniarios.

(De la Gaceta de Viena.)

A consecuencia de la creación de un Ministerio respon
sable en Hungría encargado de la administración de las ren
tas de aquel reino, ei Consejo de Ministros ha reconocido la 
necesidad de cargar una parte de la deuda á la Hungría. 
El Emperador ha aprobado esta resolución, y ha dirigido 
con tal motivo una carta autógrafa al archiduque Palatino.

NOTICIAS VARIAS.

El domingo á las siete de la mañana ha fallecido el se
ñor D. Manuel Delgado, editor de la Galería dramática y 
persona muy conocida en Madrid, especialmente de los es
critores y literatos. El mal que le aquejaba era una demen^ 
cia, y á la cual ha sucumbido.

Hoy á las diez debe ser el entierro.

 Hace muy pocos dias salió de Madrid en dirección á
Aranda el ordinario de dicho punto. Al bajar la cuesta de 
Sornosierra, y ai borde de un precipicio de 200 varas, se 
rompió la gancba que sujetaba la rueda de la galera > «ú la

que ademas del mayoral iban 48 viajeros. En tan apurado 
trance, solo un jóven de corta edad, uno de los familiares 
del obispo de Osma, tuvo bastante ánimo para haoer un 
agujero en la estera, y á riesgo de sucumbir antes que sus 
compañeros de viaje, se lanzó por él invocando á San An
tonio: escapó ileso. Ya iban á precipitarse, cuando cayó 
una muía, quedando clavada en ella la lanza de la galera 
que, detenida, ó mas bien suspendida asi á qn pie del pre
cipicio, debia medirle hasta el fondo al arranque de las 
demas muías.

Es mas fácil imaginar que describir ei horrible estado 
de los viajeros, accidentados unos y midiendo otros la pro
fundidad de su sepultura. Pero por fortuna ninguna muía 
se movió, y aquellos pudieron salir, unos por la boca de la 
galera y otros por el agujero hecho antes en la estera. Aun 
cuando todo quedó reducido á la muerte de una muía y al 
susto de los viajantes, este fue tan graduado en uno 4? $los 
que ha encanecido.

 El dia de Jueves santo por la mañana se presentó un
soldado á los cofrades que estaban recogiendo limosna en 
la puerta del Buen Suceso, y puso en su poder una pulse
ra de oro con un brillante, que se había encontrado en la 
iglesia, para que fuera entregada á su dueño, si se presen
taba , sin exigir por el hallazgo la menor retribución. No de
be pasar desapercibido este rasgo de honradez y genero
sidad,

<■

_ _ S e g u n  habíamos anunciado, se administró anteayer el 
Viático á los enfermos de los hospitales generales de esta 
corte. La concurrencia fue numerosa y brillante; la procer 
sion estuvo lucida, formándola un número considerable de 
niños del colegio de Desamparados, muchos dependientes 
de los establecimientos, los hermanos de la sacramental, al
gunos con el manto de la misma, y todos con la medalla, 
siendo presidida por el presidente y visitador, con otra por
ción de vocales de la junta municipal de beneficencia. Des
pués de la ceremonia religiosa se permitió la entrada en las 
salas y oficinas, en todas las que se nota el mejor aseo y 
compostura, siendo de admirar las mqchas mejoras que de 
poco tiempo á esta parte se han hecho en dichos hospitales, 
particularmente la limpieza en las enfermerías, en la cooina 
general, que es magnífica, reuniéndose al buen gusto la mu
cha mas comodidad y economía. El departamento de muge- 
res no puede mejorarse, y el cuarto de instrumentos y ven
dajes está con el mayor gusto, conteniendo todos los que se 
necesitan para cuantas operaciones puedan ocurrir en cw 
rujia.

En el hospital de Incurables, que también ha estado es^ 
tos dias abierto al público, han admirado á cuantos le han 

, visitado el aseo y buen orden que reina en sus dependen
cias, y el esmero con que se asiste á las desgraciadas que 
alli buscan algún alivio á sus penosos males.

 De los partes remitidos por la intervención principal de
arbitrios municipales resulta que han entrado en ei aia de 
anteayer por las puertas de esta capital las cantidades de 
los artículos que á continuación se expresan:

4,502 fanegas de trigo.
84 de harina de id.

46,282 libras de pan cocido.
36 carros de carbón*
49 cargas de id. en caballerías mayores.
41 en caballerías menores.
87 vacas, que componen 33,982 libras d? peso,

479 carneros, que hacen 12,884 libras.

 La España refiero el siguiente lance:
DESTREZA.=Dias pasados se acercó un lugareño al des

pacho de billetes de uno délos teatros, que á la sazón esta
ba cuajado de gente, con el objeto de proporcionarse asien* 
to. Después de haber dado y recibido un crecidó número 
de codazos y pisotones, cuando á duras penas consiguió 
acercarse á la ventana lo suficiente para qué el espendedor 
de billetes pudiera oirle, tendió el brazo hácia él, y mos
trándole uq Napoleón le gritaba: \ Una luneta principal \ \tome 
ustedl \aquij aquil Una mano ligera, pegada al brazo de al
guno que no debia ser muy pesado, se apoderó de la monóé 
da de cinco francos sin que el dueño de ella pudiese oponer 
obstáculo alguno ni volverse en persecución dql agresor. j | i 
lugareño se mordió los labios y continuó en su puesto,, de
cidido á adquirir la localidad á lodo trance; pero no babi# 
contado con la huéspeda: la susodicha mano habia penetra
do también en el bolsillo de su chaleco y lo habia dejado 
sin blanca,

 M o n u m e n t o  d e  l a  c a t e d r a l  d e  sBmLA.e^Enlre la mul
titud de cosas notables que en la Semana Santa son de ad
mirar en Sevilla, no es la que menos llama la atención dq 
los concurrentes á sus suntuosas fiestas religiosas el célebre 
monumento que se coloca debajo de la séptima bóveda del 
magnífico y elegante templo de la catedral.

Alli, y sobre la sepultura de D. Fernando Colon, digno 
descendiente del atrevido descubridor del nuevo mundo, 
y á quien debe Sevilla la fundación de una biblioteca de 
las mas ricas por sus raros y excelentes códices y manus
critos, se levanta provisionalmente para los oficios dé la Se
mana Santa aquel cuerpo colosal de arquitectura, cuya visi
ta sorprende y encanta los sentidos.

Nueve años, empezando en 1545, se invirtieron en su 
construcción, bajo la dirección de Micer Antonio Florentiq, 
á quien se encargó el trazado, y este solo hecho revela la 
importancia de este monumento, que no tiene compañero 
en el mundo.

Está construido de madera y pasta, y se encuentra pin
tado de blanco con perfiles negros y dorados. Consta de 
cuatro cuerpos, y hallándose aislado presenta cuatro facha
das iguales, figurando una cruz griega. Diez y seis colum
nas con su cornisamento ee elevan sobre pedestales y for
man el primer cuerpo, que es dórico: dentro de este hay 
otro mas rico de cuatro columnas menores: en su centro se 
coloca la célebre custodia de plata de Juan de Arce, y en 
ella una urna de oro, en que se encierra la sagrada hostia 
el Jueves santo , que trabajó en Roma Luis Yaladier el año 
de 1771, y que costeó D. Gerónimo del Rosal, canónigo d$ 
esta santa iglesia. El segundo es jónico y tiene ocho colum
nas, la estátua del Salvador en el medio, y otras ocho so
bre pedestales, mucho mayores que el natural, que reprer 
sentan á Abraham, Melquisedee, Moisés, A raon, la vid# 
eterna, la natural humana, la ley antigua y la ley de gracia



Otras tantas columnas é igual núm ero  de estatuas con
tiene el te rcero  que es corintio, y figuran á San P edro  llo
ran d o ,  Salom ón, la  Reina Saba, el sacerdote del concilio, el 
savon de la bofetada, el soldado que jugó la túnica del Se- 
ño r ,  A b rah am  con el alfanje, Isaac con la leña del sacrifi
cio , y  en el centro Cristo atado á la columna. Las de  San 
Pedro  y San Pablo están á los lados del c u a r t o , q u e  p e r te 
nece al ó rden  compuesto, en forma de  l in te rna  ochavada, 
con el crucifijo y los ladrones encima. Se ilumina con 120 
lám paras  de plata y con 441 cirios y velas do varios t am a
ños,  que  pesan 123 arrobas y siete libras de cera. Su a l
tu ra  llega hasta m uy cerca de la bóveda del templo.
 D e s c u b r i m i e n t o  de o b j e t o s  a n t i g u o s . = E n  la casa de
los Sres. Soler y F reg ina ls ,  que  se está d e rr ib an d o  en el 
Cali de Barcelona, se ha  verificado un hallazgo m uy notable 
que  recuerda el antiguo destino de aquella porción de ciu
dad. Dentro de u n a  "de las paredes  se han  encontrado tres 
libros manuscritos en tal estado de conservación que p a 
rece acaban  de  salir  de las manos de quie tó los  u saba ,  sin 
embargo de que  todos pertenecían al siglo XV.

En las excavaciones que se están prac t icando  en la p la 
za de la Constitución para su nivelación del piso se ha
descubierto tam bién  una lápida al pa rece r  romana.
 Misioneros. =  El número actual de misioneros en el
m undo se calcula de 1200, y las m ug eres  y hombres a u x i 
liantes llega* á 2100, haciendo un total de 3600. La Biblia 
se ha  impreso en 138 lenguas y d ia lec tos ; y to d as , excep
to 30, son traducciones nuev as ,  y se han  hecho principal
m ente  por misioneros desde la institución de la sociedad 
bíblica y  ex trangera  en 1804. El núm ero de ejemplares de 
la Biblia y del T e s ta m e n to , que se han  expedido  por las 
sociedades bíblicas, es de 30 millones.
 El gasto total de un viaje del vapor Washington de
N u eva-Y orck  á Bromen y su vuelta, incluso un 10 por 100 
de un  fondo de reserva y una cantidad para  reparos acci
dentales ,  asciende á unos 30,000 pesos.
^  L i t e r a t u r a  en c h in a .^ L o s  últimas noticias de China d i 
ce* : Mr. Gutzlalf, que  goza el doble carácter  do misionero 
y  de cónsul general inglés en China, ha acabado la historia 
del imperio ch ino ,  en que se ha ocupado lauto tiempo, y ha 
enviado el manuscrito á Mr. Gotls, el bien conocido editor 
en Slulaardt.  Mr. Gutzlaff ha publicado tam bién en l long- 
Kong una geografía universal con sus  m apas ,  y se ocupa en  
nn  diccionario chino que concluirá dentro  de tres años. E n  
el cumplimiento de su  misión ha establecido una sociedad 
de  natura les  que  cuen ta  ya 600 miembros.
  in s e r ta m o s  á continuación el producto  líquido que han
dado en la Gran Bretaña las leves suntuarias  d u ran te  el año 
de 1846: Lilis, est.

Criados  ......... . . . , ................................  -01,6 i.>
C a r ru a je s .   .......   - ...........................  421,126
Caballos de s i l la  .....................  • ............ 307 ,122
Caballos de tiro y m u í a s .  ............................  66,844
P e r r o s ............................................... .................... . 148,333
Polvos para  los cabellos .................. .............. 3,539
Escudos de a r m a s  .......................... . ~ 69,144

Estos impuestos, con otros de igual naturaleza que  no se 
m encionan , dan  un total de 1.217.755 libs. e s t . , ó sean 
treinta  millones y medio de francos, que con la décim a ad i
cional hacen cerca de tre in ta  y cuatro. Si á esta sum a se 
agrega el land ta x  ó impuesto territorial, que  es de 1.161,312 
libs, e s t . , el trinóm e ta x  ó impuesto sobre las ven tanas  que 
asciende á 1.603,785 libs. est.,  y por último el income ta x  ó 
impuesto sobre las rentas  que  ha producido 5.182,649 libras 
es ter l inas ,  se ten d rá  un  total de 9.624,395 libs. est . ,  ó 
240.610,000 fr.,  que representan  los ingresos directos de 
Inglaterra . Es algo mas de la sexta parte  del ingreso total 
de aquel pais.
 La escuadra inglesa del vicealmirante P a r k e r ,  en el
Mediterráneo, ha sido reforzada con dos navios de Í20 ca
ñones y otro de 84. Asimismo deben unírsele otro navíc 
de 120* cañones y una  fragata de vapor de 450 caballos 
que  se hallan en las aguas de Lisboa. La escuadra se com
pondrá  entonces de ocho navios de l ínea,  á s a b e r :  Hiherma 
T ra fa lga r , Queen y  Hatee, de  tres  puen tes :  fiodney de 9G 
cañones; Vengeance de 84 ;  Superb  y V a n g m r  de 80.

A esta fuerza deben agregarse la fragata Thetis de 36 ca
ñones; las corbetas ó bergantines Valage de 26; Spartacui 
de 22; Funtom de 16; Mu tiñe de 42: las fragatas de vapoi 
Sidon y Odin de 560 caballos; Buldog de  500; Gladiator y 
Scourge de 430; las corbetas de vapor Antilopi de  260; He- 
cate de 240 :  A r d m t , Oberon y Poliphacmus de 2 0 0 ,  y los 
buques  Flamer , Locut, Meteor, Porcupine, Sp itfre , T artarus  \  
Vtucano de 4 40 á 420.

La escuadra del contra lm irante N apier ,  que  se hallaba 
destacada en Cork, compuesta del Caledonia y del Saint IV 
cent de 420 cañones; del C a m xu s  de 84. y de la fragata de 
vapor Dragón de 560 caballos, aunque se han separado de 
ella los navios T ra fa lg a r , Qtteen y Vengeance: pronto sers 
reforzada con los navios recientemente arm ados Principi 
Regente de 94 cañones; Powerfull y Ganges de 84; Reitero- 
phon de 78; A ginco ur , Jllustrions y Wellington de 72. El ú l 
timo del nuevo arm am ento ,  W dlesley, de 72, será  enviado é 
Am érica, y el A mu de  84 .  que se hallaba en S heerness ,  á 
la Oceaniá.

Los buques <ic» vapor a rm ados  en  los puertos de Ingla
te r ra  son 46, sin contar los q ue  hacen el servicio de cor
reos ,  aduanas  y de la hidrografía. Estos son en general de 
escasa fuerza ,  excepto las fragatas Terrible de  800 caballos: 
Berkenhead, Blenvein, Gorgon, Medina Medusa , M ctlin , Tritón 
y  Amphion  640 á 430.

De los 277 buques  (80 de ellos son de vapor) de  que  se 
com pone actualmente la marina militar ing lesa ,  119 hacen 
el servicio de las colonias y se hallan d isem inados en las 
estaciones dél Océano Pacífico, de Valparaíso, de las Indias 
O rien ta les ,  de  las dos Américas, del Cabo y de  las costas 
de  Africa. Inglaterra  se halla preparada de este modo con
tra  todas las eventua lidades  que  puedan  resu l ta r  do las 
complicaciones políticas. Rusia también se arm a.
 T e l é g r a f o  k l é c t r i c o . = E I  p r o f e s o r  Stinhei!, d e  la  u n i 
ve rs id ad  de-M unich,  da una  concisa historia de la aplica

ción de la e lec tr ic idad por frotamiento á la comunicación 
telegráfica an tes  del descubrim iento del fluido galvánico.

La velocidad con que la electricidad por frotamiento se 
trasmite á lo largo de conductores metálicos hizo concebir 
en el último siglo la idea de emplearla en las comunicacio
nes telegráficas. W in k le n ,  en Leipsic, en 1846, descargó 
yarias botellas de  Leidem por medio de un  a lam bre  de con
siderable ex tensión,  siendo el rio Pleiss pa r te  de  su circui
to. L aM o u n ia r ,  en P a r i s ,  produjo choques por medio de 
un  a lam bre de 12,789 pies: W asson , en 1747, extendió el 
experimento en u n  espacio de cuatro millas jun to  Sbooters 
H iil , y el circuito se compone de dos millas de a l a m b r e , y 
de igual distancia de t ie rra  seca, Lomond trasmitió  señales 
telegráficas á un luga r  próximo por medio de la bola de un 
electrómetro , movida por la electricidad común. Reisen i lu 
minó con chispas eléctricas letras formadas en lám inas  de 
cristal con t i ras  de  hojas de estaño; G aw  menciona una 
comunicación de H u m b o ld t ,  de la que  aparece que B etan-  
court en 1798 estableció una correspondencia en tre  Madrid 
y A ran ju ez ,  d is tante  26 millas, por medio de un a lam bre  
que serv ia  pa ra  desca rgar  una botella de Leidem usada co
mo señal telegráfica.

Lo q u e  precede indica la lenta pero firme m archa  en lle
va r  á cabo un gran  pensamiento concebido unos ciento y un 
años h a ,  según consta en la ciencia, pa ra  la ins tantánea co
m unicación de ideas en tre  puntos d istantes po r  agentes 
eléctricos. Pero u n a  modificación esencial á fia de a p ro v e 
char  sem ejante  ag en te ,  el galvanismo, no se conoció hasta 
1791 en que fue descubierto  de r e p e n te ,  au n q u e  sin ten e r  
relación con el objeto buscado por otros filósofos; d e sc u b r i 
miento debido á G a lv a n i , profesor de anatom ía en Bolonia. 
En una obra t i tu lada General Theory o f P leasures , publicada 
por el filósofo alem an Sultzer en 1767, se observa  el gé rm en 
del galvanismo en la relación de un efecto p roducido  por 
colocar dos metales en  contacto en tre  sí, y con la lengua.

Quedaba reservado  al profesor V olta , de P a r i s , descu
b r i r  la e longación, si se nos perm ite  el té rm ino ,  de este 
princip io ó ele su presencia por medio de diferentes m e t a 
les que  sirven al mismo tiempo como productores  y con
duc tores  de  él á lo largo de una línea de te rm inad a .  Esto se 
cumplió en 1801 y se perfeccionó en lo qu e  conocemos co 
mo batería voltaica. E n  4807 Som m ering se aprovechó de 
los trabajos de Galvani y Yolla, ap licándolos á rev iv ir  la 
idea de un telégrafo eléctrico, v erigió uno en  la academ ia  
de ciencias de  Munich ese año, de lo q u e  se publicó una 
r e la c io n e n  4809.

Obsérvese que  hasta este año ('1 agente magnético n e c e 
sario para  realizar la pr im era  gran concepción de un  te lé
grafo de esta especie fa ltaba,  pues  era desconocido. El Hui
do galvánico se consideró conveniente á este objeto solo 
por su p ropiedad quím ica que descompone el agua ó las sa 
les metálicas. Tal fue el método usauo por Som m ering de 
ind icar  las señales.

Hasta 4846 el m u n d o  filósofo contó ún icam ente sobre la 
acción quím ica del gavanismo en el proyecto de hacer  útil 
las señales telegráficas. Sin em bargo ,  tan ansiosos estaban 
los hom bres  pensadores  de alcanzar este fin , aun  por aquel 
m edio ,  que en el mismo año J. R. Cose d e c i a : «He juzgado 
este im po rtan te  agente  como un medio probable  de estable
cer  comunicaciones telegráficas con tan ta  rapidez y  acaso
con menos gasto qu e  cualquiera  hasta ahora em pleado .....
Por fantástica que sea esta teoría 7 no dud o  que t a rd e  ó tem 
prano será hecho útil  en la práctica.»

Mas en 1849 un nuevo descubrim iento  del profesor Ders- 
t e d , de Copenhague, eoronó la idea p r im it iva  del telégrafo 
eléctrico con un éxito completo, y la redujo á un grado de 
uti l idad  prác tica  en  la .comunicación diaria  de hom bres  y

fiueblos, la cual no se p e rd e rá  ya m ien tra s  la inteligencia y 
a ciencia v a y an  u n id as ,  ni se desp rec ia rá  m ien tra s  d u re  
la m áxim a «el tiempo vale dinero.» Consiste este descu b r i

miento en el magnetismo producido  por la corr ien te  galvá
nica ,  y se ha perfeccionado por los trabajos de Dersted, 
F é n c h a e r ,  A m p ere ,  Arago, B iot,  Dauy, F a rad ay  y otros 
en  E u ro p a ,  y por H e n ry ,  Haré y otros en los Estados^-Uni- 
dos. El fluido galvánico, ba jo  la forma de corr ien te  m a g né
tica , ha sido regulado convenientem ente para  el objeto a p e 
tecido de la te legraf ía , y el profesor Morse lo ha puesto en 
planta.

 I n v e n t o . =^Leemos en un periódico francés: Mr. Donny,
agregado á la un iversidad  de G and  (Bélgica), ha descu b ie r 
to un procedimiento m uy sencillo para  conocer la pureza de 
las harinas  qu e  provengan de los c e re a le s , pa ra  d e te rm in ar  
la clase de las materias  y de las sustancias em pleadas  en 
su falsificación.

Tom ando en cuenta  un descu brim ien to  susceptible de 
tan útiles aplicaciones, la sociedad de la industr ia  nacio
n a l ,  pres id ida  por Mr. D um as ,  de la academ ia de ciencias, 
ha sometido los procedimienios de Mr. Donny á ex p e r im e n 
tos que han  probado su eficacia, por  lo cual le ha conced i
do una medalla de  oro.

Estos resultados no h a n  podido menos de d e spe rta r  la 
solicitud del depar tam ento  de la m a r in a ,  que consum e can 
tidades m uy  considerables de h a r in a  para  la m anutención  
de las tripulaciones de las tropas y dem as empleados.

A invitación del du q u e  de Montebello, Mr. Donny le ha 
comunicado sus procedimientos con un  desinterés  digno de 
alabanza ,  y él mismo se ha puesto á su  disposición para 
propagar la demostración y la aplicación en los puertos.

El Ministro de Marina le ha confiado á este efecto una 
misión que  ha cum plido ,  recorr iendo  por  espacio de  dos 
meses los puertos  de Cherburgo, Brest, Lorient, Nantes, Ro- 
cheíort ,  Burdeos y Tolon. E n  todas partes los experim entos  
de  Mr. Donny han  probado la eficacia de los medios de que 
se vale pa ra  descu brir  la falsificación.

T am bién  Mr. Donny ha  revelado un hecho im portante ,  
y es que  todas las harinas  en cer radas  en los a lm acenes e ran  
perfectam ente puras.

A consecuencia del éxito que ha tenido la misión de Mr. 
D onny,  el Ministro ha decidido q u e .s e  coloquen en todos 
los puertos del reino unos apara tos  que contengan los reac
tivos de  que  se s i rv e ,  que se envíen  á las colonias y s e l l e -  
yen  á bordo de los buques  del Estado q u e  tengan q ue  h a 
cer  lejanas campañas.

Asi pues en todas pa rte s  donde la m a rina  haga uso de 
la h a r in a ,  sus agentes ten drá n  medio de asegurarse si han  
sufrido alguna alteración, y si s irven  pa ra  hacer  el pan, que 
es el principal alimento del soldado y del marino.

El Rey, que ha tenido noticia del servicio que  la m arina  
debe á Mr. Donny y de la misión que ha llenado en los

puerto* ha tenido á bien conceder al célebre químico, á ins 
t a n c ia s ’del duque de Montebello, la condecoración de la le
sión de honor. __ ____ ______

BOLETIN TEATRAL.
L l e g a d a  d e  c a n t a n t e s . =» Con el bajo Botelli, artista que 

cantó hace algunos años en M adrid ,  y q u e  en  la ac tualidad 
está ajustado por la em presa del C irco,  ha llegado tam bién  
el Sr. Bordas, tenor absoluto del mismo teatro.
 g u y  e n  l a  c u u z .= S e  dice que  esta s impática baila
r ina  fo rm ará  parte  de un a  com pañía de  baile que se trata 
de form ar p a ra  este teatro. Ignoramos q u é  haya de positivo 
en esta noticia.
 L a  e s c a l a  d e  l a  f o r t u n a . == E n  u n  círculo literario se
ha hecho la lectura del d ram a La escala de la fortuna , ori
ginal del conocido escritor dram ático  D. P edro  Calvo Asensio.
 E n tre  los ind iv iduos  ú l t im am ente  a justados  p a ra  el
teatro del P r íncipe se cuenta ü .  Mariano Laviesca , joven 
hasta ahora  aficionado solamente á la c a r r e r a  dramática, 
hijo de una respetable  familia de Bilbao, ,y q u e  ha recibido 
uña esm erada  educación en el colegio de los jesu ítas  d é l a  
calle del Duque de Alba y en el colegio de la calle de la 
Madera en sus buenos  tiempos.
 C a n t a n t e s  s i n  a j u s t e . — Dentro de pocos dias debe sa
lir para  Andaluc ía  el can tan te  D. Franc isco Salas,  que  co
mo ya saben nuestros  lec tores ,  no ha logrado q u e d arse  en 
la Cruz p a ra  establecer una  com pañía lírica.
 E n  el tea tro del Instituto se dispone pa ra  ejecutarse ¿
la m ayor b revedad  un a  comedia nueva, original, en tres ac
tos y en v e r s o , titulada No se venga quien bien am a .
 Ha llegado á esta corte el tenor español D. Manuel Car-
rion.
 Dice un periódico de Barcelona :

T e a t r o  p r i x c i p a l . = L í i nueva em pre sa ,  á fin de preca
v e r  toda ev en tu a l id ad  respecto á la venida de la prima 
donna Sra. Rovelli , de ten ida  en Yerona por efecto de las 
c ircu n s tan c ia s ,  está en tra tos  con otra artista de sobresa
liente m é r i t o , que tal vez an tes  de poco se presen te  á des
em p eñ a r  la p a r te  cometida á la p r im era  en  la ópera nueva 
que  estaba dest inada  para  su debutlo .

Cotización del dia 26 de A bril & las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han  hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á  90 d ias ,  42. Paris  , 4 -70  d in .

A lican te ,  2 din. b. Málaga, 4 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 7 b. S a n ta n d e r ,  3 id. id.
Bilbao, 4 din. b. San tiago, 4 id. id.
Cádiz, 5 id. id. Sevilla ,  4 y 2 id?
C o ru ñ a ,  2 f/ 2 id. id. V a lenc ia ,  5 id. id.
G r a n a d a ,  3 id. id. Zaragoza, 4 id. id.

Descuento de le tras  á 6 por 400 al año.

ANUNCIO.

T ra tad o  de ju r i s p ru d e n c ia  d ip lo m ático -co n su la r ,  po r  el 
Sr. D. Agustín  de L etam endi,  cónsul general de España.

Esta o b r a , q u e  s irve  hoy de texto y referenc ia  en  todas 
las legaciones y  consulados españoles en el e x t r a n g e r o , se 
halla de ven ta  en la l ib re r ía  de M onier,  casa F on tana  de 
Oro.

En la misrna l ib rer ía  se acaba de re c ib ir  la o b r a ,  p u 
blicación de este año, t itulada F o rm u la ire  des  consulats,  lois, 
o rdon nances  re latives  &c. & c . , p a r  Mr. L e c le r c q , u n  vol. 
in 8?

T am bién  se acaba de  rec ib ir  un su r t ido  de  colecciones 
de obras  m uy  a r reg ladas  de todas clases.

Se ad m iten  suscriciones á todos los periódicos y pub lica
ciones del ex trangero .  4

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho de  la noche .— Sinfonía. —  D e fu e 

ra  vendrá quien de casa nos echará , comedia en tres  actos de 
D. Agustín Moreto.— Boleras robadas .— La sociedad de los tre
ce, jugu e te  cómico en un acto.—Baile nacional.

CRUZ. A las ocho y media de  la noche. —  E l guarda
bosque , d ram a  en dos actos.— In term ed io  de  baile.— El que 
se casa por todo p a s a , graciosa pieza del género  andaluz .— 
Baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho y media de  la noche. —  Sinfo
n ía .—  El fuego del cielo , d ram a  en tres  actos. —  Interm edio  
de baile. — Los prim eros am o res , pieza en  un  acto. —  Baile 
nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche .— L a muger d t 
mi m arido, comedia nu ev a  en dos actos.— Boleras robadas  á 
cuatro .— Él gastrónomo sin dinero ó un dia en Vista-alegret 
comedia en uñ acto.

CIRCO. A las ocho y m edia de la n o che .— /  Lombardt, 
ópera en cu a tro  actos.


